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Si el libro que leemos no nos despierta con un puñetazo en la 
cabeza,  

¿para qué leerlo?

Franz Kafka
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PRESENTACIÓN

El libro que tiene entre sus manos es la conclusión del Proyecto de Inves-
tigación PID2020-112641GB-I00, La propiedad de los bienes culturales: 
estudio jurídico civil para una propuesta de reforma (PROBICU), bajo los 
auspicios del Ministerio de Ciencia y Tecnología.

A lo largo de los tres años que ha durado el mismo, se han desarrollado 
estancias investigadoras, reuniones científicas y publicaciones parciales que 
desembocan en este libro cuyo título coincide con el del Proyecto anterior-
mente mencionado.

Las reflexiones que verán vertidas en estas páginas fueron apuntadas por 
los miembros del Proyecto de Investigación en las comunicaciones presen-
tadas en el Congreso internacional llevado a cabo en la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Pavía los días 15 y 16 de junio de 2023, y son el fruto 
de un gran trabajo realizado durante este tiempo por cada uno de los miem-
bros del mismo a los que se añaden las aportaciones de los profesores Abel 
Arias Castaño y Alfredo Ferrante que no hacen sino mejorar el resultado 
final.

Esperamos poder presentar este libro en dos ubicaciones, la primera en 
la Universidad de Harvard y, la segunda, en Madrid, donde varias institu-
ciones han mostrado su interés en ello, como grato colofón al tiempo y el 
trabajo destinado al mismo.

Ha sido un lujo y un placer dirigir a los profesionales que han formado 
parte de él y sus resultados están aquí, delante de ustedes.

Luis A. Anguita Villanueva y Alfredo Ferrante
Pavía, mayo de 2024 
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Tras las casi cuatro décadas de vigencia de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 
Patrimonio Histórico Español, seguíamos sin una reflexión sobre temas de de-
recho civil que se plantean por la aplicación de ésta y a los que merecía la pena 
enfrentarse.

La novedad de estos trabajos surge desde el título del libro, ya que se pretende 
dotar a esta rama del ordenamiento jurídico de una nueva nomenclatura y califi-
car a esta propiedad especial como de propiedad cultural. Esta denominación fija 
nuestro punto de partida para las reformas de derecho privado que entendemos 
necesarias para cumplir con los fines que el legislador proclamó en el Preámbulo 
de la Ley de 1985, y es que: “Todas las medidas de protección y fomento que la Ley 
establece sólo cobran sentido si, al final, conducen a que un número cada vez mayor 
de ciudadanos pueda contemplar y disfrutar las obras que son herencia de la capaci-
dad colectiva de un pueblo”.

En el primer trabajo del libro, y a modo de prólogo, se recogen las ocho propues-
tas de reforma que, desde el derecho civil, formula el profesor Anguita Villanueva 
y que deberían incorporarse a una nueva Ley estatal del patrimonio cultural o a 
una reforma de la existente. Le sigue un análisis del profesor Arias Castaño de lo 
conflictiva que resulta la distribución de competencias en materia de patrimonio 
cultural entre el Estado y las Comunidades Autónomas y su difícil convivencia. 
Seguidamente, y dentro del tema de las personas jurídicas, la profesora Carrancho 
Herrero, analiza la fundación como entidad protectora del patrimonio cultural. 
Dentro del derecho de contratos, la profesora Vicente Domingo estudia la res-
ponsabilidad por la falta de autenticidad de la obra cultural vendida en pública 
subasta. En la parte de derechos reales, el profesor Ortega Doménech realiza un 
exhaustivo trabajo sobre la inmatriculación de los bienes inmuebles históricos por 
la Iglesia católica y su problemática jurídico-privada y el derecho inmobiliario 
registral. La profesora Zubero Quintanilla reflexiona sobre la prescripción ad-
quisitiva y los bienes culturales muebles y, en materia de propiedad intelectual y 
patrimonio cultural, se presentan los trabajos de la profesora Rodríguez Cachón, 
relativo a las instituciones del patrimonio cultural en el mercado digital europeo 
e Isabella Kleinjung sobre la titularidad de los derechos de autor post mortem en 
los bienes culturales. Terminando con la aportación del profesor García Antón 
sobre medidas fiscales para fomentar la inversión privada en la protección del pa-
trimonio cultural, proponiendo un régimen fiscal adecuado para garantizar los 
efectos positivos sobre la propiedad cultural y, a forma de epílogo, la aportación 
del profesor Ferrante desde la perspectiva italiana.

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 




